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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

33781 EIC J GASULL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CIOKO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Corrección de error: En el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 133, de
fecha 13 de julio de 2011, se rectifica la fecha en que se considerarán realizadas, a
efectos contables, las operaciones de la sociedad absorbida (Cioko, Sociedad
Limitada) que se extingue, por cuenta de la sociedad absorbente (Eic J Gasull,
Sociedad Limitada), siendo la fecha a partir del día 1 de enero de 2011, en lugar
del día 30 de junio de 2011 tal y como se hizo constar de forma errónea.

El Vendrell, 20 de octubre de 2011.- El Sr. Jaime Gasull Martí y Jordi Gasull
Vona, en condición de Presidente y Secretario y Consejero delegado solidario,
respectivamente, de la sociedad absorbente (EIC J Gasull, S.L.) y Jaime Gasull
Martí y Jaime Gasull Vona, en condición de Presidente y Secretario y Consejero
delegado solidario, respectivamente, de la sociedad absorbida (Cioko, S.L.).
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